
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
D¡rección Adm. y F¡nanzas

Doto. Adquis¡ciones

APRUEBA TTAMADO A TICITACIÓN PÚBUCA A
TRAVES DEt MERCADO PÚBLICO.

DEcREro N" 315 t

toTA, 07.03.2024.-

vt5To5:

a) Solicitud de Compra de Materiales y/o Trabajo,
N'04 de Fecha O5.O3.2O24, Folio 0148 de Fecha 06.03.2024;

b) Ley N" 21.634 de bases Sobre Contratos
Adm¡nistrativos de Suministro y prestación de Servicios;

c) Decreto N.250 de 2004 de M¡nisterio
Hac¡enda, que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Admin¡strativos
5uministro y Prestación de Servicios;

d) Ley N' 19.880, sobre base de
procedimientos Administrat¡vos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado;

e) D.F.L. N' U2OO6 de M¡nister¡o del tnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. l2e y 63e de la Ley 18.695, Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO:

19 APRUEBASE LLAMADO A LICITACIÓN
PÚBtlCA, para la compra de Suplementos nutr¡c¡onal para Stock Bodega por Ayuda Social.

Pública, a través del Mercado Publico.
2e APRUEBASE PRIMER LLAMADO a Licitación

3e PUBIíQUESE en el Portal Mercado público.

ANóTESE, coMUNíQUEsE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-
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